
  

  

NA 
Distrito Metropolitano de Quito, 11 de junio de 2019 Y 

Señor 

JAVIER ENRIQUE GONZALEZ CHILUISA 
e A — AS 

Presente.- 

Estimado Señor: 

Certifico y comunico a usted que de acuerdo a lo estipulado en la Cláusula QUINTA, Y 

relativa a la Disposición Especial/ del Estatuto Social de la Compañía 

RECTIFICADORA= Y.  RECONSTRUCTORA. MUNDOMOTORS 

MUNDORECONSMOTOR.CIA. LTDA! fy de conformidad con lo dispuesto en el, 

artículo 139/e la Ley de Compañía se nombró a usted como GERENTE GENERAIy” 
de la Compañía, por el período deTRES/(gños, a partir de la inscripción, del 

nombramiento en el Registro Mercantil. / 

En este cargo tendrá la Representación Legal Judicial y Extrajudicial de la Compañía, 
y la ejercerá de manera individual: o 

  

La Compañía RECTIFICADORA Y. RECONSTRUCTORA MUNDOMOTORS..-— 
_ MUNDORECONSMOTOR CIA. LTDA Yfue constituida/como Compañía de 
Responsabilidad Limitada Jel 16 de mayo de 2019$ante el Notario Primero Suplente del 

Cantón Quito, édicha constitucióry fue inscrita £l 06 de junio de2019 én el Registro 
Mercantil del Cantón Quitofbajo el número de inscripción/3o049f en el repertorio 

número 153122. y 
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Muy atentamente,       

  

   

Sra. Jenny Elizabeth Miranda Mera / = Sa 
PRESIDENTES = 3. 
C.C. 170659975-8 / = a ; 

= Es 
RAZÓN.-- Aceptofel nombramiento de GERENTE GENERALyQuito, 11 de Junio E E 

de 2019. Y 

  

Sr. Javier Enrique Gonzalez Chiluisa 4 - 

C.C. 1715787055 f 
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  TRÁMITE NÚMERO: 43405 

1 DUO IIA MANE! ll     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  
  
  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 160472 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/07/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10849 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:   RECTIFICADORA Y RECONSTRUCTORA MUNDOMOTORS 

MUNDORECONSMOTOR CIA. LTDA. 

GONZALEZ CHILUISA JAVIER ENRIQUE   
  
          
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 
IDENTIFICACIÓN 1715787055 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 3 

  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RM. 3049 DEL 06/06/2019.- NOT.1 DEL 16/05/2019 DS 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIQNOSP GÉN, NORMATIVA VIGENTE. 
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  ponehon: RESOLUCIÓN 19-RMQ-2015) 
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